
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Hipotecario 

Demandante Jairo Álvarez Acosta 

Demandado Francisco León Muñoz Ochoa 

Radicado No. 05001 31 03 005 2000 00129 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Se incorpora al proceso la anterior comunicación de la Oficina de Registro de 

II. PP. zona Sur de la localidad, la que se deja a disposición de la parte 

interesada para los efectos allí indicados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  _______________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

ANA MARIA PUERTA MONTOYA 

Secretaria 

G. Herrera 
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